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PROYECTOS DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 11 de marzo de !998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998190004, 3 de marzo de !998, 398. 

Autor: CONSEJO DE GOBfERNO. 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA LA 

LEY 7cl 995. DE 50 DE MARZO. DF COORDINACIÓN DE 

POLICÍAS LOCALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del úgente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 79 

del mismo texto uonnativo, acuerda, por unanimidad, 

su calificación como PROYECTO DE LEY admitiéndolo 

a trámite, ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja, la apertura 

del plazo de presentación de enmiendas y su envio a 

la Comisión InstitucionaL de Desarrollo Estatutario y 

Autonómico y de Régimen de la Administración Pú

blica. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES!DENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logror'ío, 18 de marzo de !998. 

A la Presidenta de la Diputación GeneraL 

A efectos de lo establecido en los artículos 79 ' 

siguientes del Reglamento de la Diputación GeneraL 

adjunto el texto articulado del Provecto de Lcv por el 
que se modrl!ca la Le\ 711995. de 30 de marw. de 

Coordirwctón de Policías Locales. Jsí como ccrtillca

do de su aprobactón por el Consc.1o de Gobierno en su 
!\~unión ck rccha 20 de febrero pnsado 

Manuel Aremlla Sácz. Consejero de Desarrollo 

Autonómico. Administraciones Públicas y Medio 

Ambiente, del Consejo de Gobicmo de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja v Secretario de dicho Consejo. 

Certifico Que el ConseJO de Gobierno. en su reu

nión celebrada el día veinte de febrero de mil nove

cientos noventa v ocho, adoptó, entre otros, el si

guiente Acuerdo: 

"Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley 

por el que se modifica la LeY 7/1995. de 30 de marzo, 

de coordinación de Policías Locales. 

El ConseJo de Gobierno acuerda aprobar el Pro

yecto de Ley por el que se modifica la Ley 7/1995, de 

30 de marzo, de coordinación de Policías Locales'' 

Y para que conste y a los efectos a que hubiere 

lugar. expido la presente certificación en Logroño a 

veinte de febrero de mil novecientos noventa y oclm 

Firmado: El Consejero de Desarrollo Autonómico, 

Administraciones Públicas y Medio Ambiente, D. 

Manuel Arenilla Sáez. 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA 

LA LEY 7/1995, DE Jll DE MARZO, DE COORDI

NACIÓN DE POLICÍAS LOCALES 

L':XPOS!C!ÓN DE MOTIVOS 

En el proceso de elaboración de la Norma-Marco 

que se prcno en la LeY de coordinación de Policías 

Locales. a la que han de aJustarse los Reglamentos 

Municipales de Policía LocaL se ha puesto de mani

fiesto la necesidad de modificar algunos aspectos muy 

concretos de la referida LeY. que no se corresponden 

con las circunstancias y necesidades organizatiYas de 

las Entidades Locales de esta Comunidad Autónoma. 

Las modiricac¡oncs se refieren a la dclymición de ia 

(lgura de !os au:-.:tliarcs de policÜL diferenciándola 

claramente de !as cntcgorías propias de los Cuerpos 

de Policia LocaL a !a habllitnctón al Alcalde para que 
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delegue la jefatura de la Policía Local en un ConcCJal 

o en un funcionario de carrera: a la Jlcxibi!ización en 
la atribución de la Jefatura inmediata del Cuerpo de 

Policía LocaL suprimiendo el informe de la Comisión 

de Coordinación de las Policías Locales y el requisito 

de que el designado pcrtcne7.ca como mínimo a la Es-" 

cala Técnica: a la ampliación del sistema de promo

ción intema para acceso a la categoría de Policía, a 
todos los funcionarios de los gmpos D y E del propio 

Municipio, y a la introducción del concurso ,. el 

concurso-oposición libres entre los sistemas para 
provisión de las plazas de la categoría superior de 

cada Cuerpo, cuando ésta sea la de Comisario o la de 

Inspector. 

Artículo l. 

Se modifica el articulo 4 de la Ley 7/1995, de 30 

de marzo. de coordinación de Policías Locales. que 

queda redactado de la siguiente fonna: 

"Artículo 4. 

En los municipios donde no exista Cuerpo de Poli

cía LocaL los cometidos propios de éste podrán ser 

eJercidos por el personal del A \1Ultamiento que, con la 

denominación de Guardas, Vigilantes, Agentes, Al

guaciles o análogos, tenga atribuidas funciones de 

custodia y vigilancia de bienes. scr\'icios e instalacio-

Como instituto armado de naturaleza ci\il con 

estructura y organi7,ación jerarquizadas, la Policía 

Local de cada municipio de La Rioja se integrará en 

un Cuerpo úmco, bajo la jefatura directa del Alcalde 

respectivo. 

En los términos establecidos en la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro

cedimiento Administratim Común, el Alcalde podrá 

delegar el ejercicio de sus competencias como Jefe 

directo de la Policía Local en un Concejal o en un fun

cionario de carrera, del propio Ayuntamiento, de gnr

po igual o superior al del Jefe de Policía." 

Artículo 3. 

Se modifica el artículo lO de la Ley 7/1995. de 30 

de marzo. de coordinación de Policías Locales. que 

queda redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 10. 

l. Los Cuerpos de Policía Local de La Rio¡a se 

estructuran en las siguientes escalas y catego

rías: 

a) Escala Superior, con la catcgoda de Co-

ncs, siempre que sea funcionario y así se establezca rmsano. 
en la correspondiente relación de puestos de trabaJo 

b) Escala Técnica, con la categoría de l ns-

Este personal estará sometido al régimen general pcctor. 

del personal de la Administración LocaL y sólo en los 

casos en que tenga dedicación preferente a cometidos 

propios de las Policías Locales le serán aplicables las 

medidas de coordinación que expresamente se sefíalcn 

en esta Ley o en lns normas de desarrollo. atribuyén

dole a cslos efectos la consideración de auxiliar de 

policía." 

Artículo 2. 

Se modifica el artículo 7 de la Le\ 711995_ de 30 

de marzo, de coordinación de Policías Locales. que 

queda redactado de la siguicnlc forma· 

e) Escala E¡ccuti\a, con la categoría de Sub-

inspector. 

d) Escala Básica. con las categorías de Ofi-

cial ' de Polrcía. 

La titulación académica necesaria para acce

der a cada una de las escalas será la establecida 

en el artículo 25 de la Le\· 3011984. de 2 de 

agosto_ adscribiendo la escala Superior a! gn1po 
A, la Técnicn al B. la Ejcculira al C y la Básrca 

al D 

El nutHlo Hlmcdinto de la Polici8 Loca! co
rrcsponckró. t..~n l<t condiciÓn de JcCc del Cuerpo. 
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al miembro de la plantilla con mayor gradua

cióno nunca inferior a la categoría de Subins

pector. Cuando concurran yarios funcionarios 

con la mayor graduación, el Alcalde nombrará a 

uno de ellos, de acuerdo con los principios de 

igualdad, mérito y capacidad. 

En la misma forma se determinará qué fun

cionario habrá de sustituir al Jefe del Cuerpo en 

los casos de ausencia temporal de éste." 

Artículo 4. 

Se modifica el artículo 16 de la Ley 7/199 5, de 3 O 
de marzo, de coordinación de Policías Locales, que 

queda redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 16. 

l. Para el ingreso en los Cuerpos de Policía Lo

cal de La Rioja y para el acceso a cualquiera de 
sus escalas o categorías, se requerirá, además 

de la titulación propia del grupo funcionarial 

correspondiente, la superación de las pmebas y. 
en su caso, de los cursos de formación que se 

establezcan. 

Con carácter general el ingreso se realizará a 

través de la categoría de Policía, por procedi

miento de oposición libre que comprenderá, 

además de otras pmebas, un curso básico de 

formación. No obstante, se reservarán plazas en 

t1m1o restringido para funcionarios que lleven al 

menos tres años de ejercrcio en puestos de los 

g¡upos D y E del propio Municipio o en puestos 

de Policía de otros Cuerpos de Policía Local de 

La Rioja 

- 2 ~2 .~ 

El acceso a las restantes categorías se efec

tuará mediante oposición o concurso-oposición 

restringidos para funcionarios que lleven al me

nos tres años de ejercicio en la categoría inme

diata inlcrior del propio Cuerpo, o en la misma 

categoría de la plaza que se com'oca. en otros 

Cuerpos de Policía Local de La Rioja 

Cuando resulten desiertas las plazas conYo

cadas en turno restringido, podrá formularse 

convocatoria para su proúsión por oposición 
libre o. en su caso, acumularlas a las de tumo 

libre de la oposición en curso. 

2. Las plazas que pertenezcan a la categoría 

superior de la estmctura del Cuerpo, siempre 

que ésta no sea inferior a la de Inspector. po

drán proveerse mediante oposición, concurso

oposición o concurso libres, cuando el Ayunta

miento lo considere conveniente. En estos casos 

el sistema de selección se detenninará de acuer· 

do con lo establecido en las nonnas generales." 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA, Única, 

En el plazo de un año el Gobierno aprobará la 

Norma-Marco a la que se refiere el artículo 12 de la 

Ley 7!1995. de 30 de marzo, de coordinación de Poli

cías Locales. 

DISPOSICIÓN FINAL Única, 

La presente Ley se publicará en el Boletín Oficial 

de La Rio¡a y en el Boletín Oficial del Estado.' entra .. 

rá en Yigor el día siguiente al de su última publica

ción. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA R!OJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre 

Dirección 

Teléfono Ciudad. 

J)p Provinóa 

Deseo suscribirme a! Boletín Ojicw! de la Diputación General de La Rioja. según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pago 

de de 19 
Nrmado. 

Transferencia o ingreso en !a cuenta corriente de la Caj~l de Ahorros de La Riop núm. 
2037 0070.78.0 lO! 566628. o giro postal dirigido a Diputación Gcn\~ra[ de La Rioja C/ Marqués de San 
Nrcolas 1 1 1 26001 I.OGROÑO (La Rro¡a) 

Prccin de suscripción: Anua15.000 Ptas_ Número suelto 100 Ptas 

Nota 

l .il ~uscripci(Jn 12S anual\' ptlt" años naturale-s. !lnalmllldO d pr..'nudu de- suscnpctón d \! de drcicmbrc 
de ':ada cnln /\ b rt..'ll1tSÚln del _¡uslttícantc de pagu se prncc(_k'ra a !u:; cn\·ius 

---------------
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
N úmcro suelto 

Suscripción anua! al Diado d(' S<'siülll's: 
Nümcro suelto· 

5_000 ptas. 
tOO ptas 

6.000 ptas 

200 ptas 

Forma de pago· Transferencia o ingreso en Caja dr..- Ahorro~ de r .a Rioja. e Miguel Villanw:n1 g_ r:ucn!a corriente 
nü 2CU7_0070.78.0!()!56GG2R. o giro post<1l a Dipu!ación General de La Rioja. e Marqués de 
San Nicohis 111.26001 LOO ROÑO 

Edita: Str\'ido dt· Puhlicadones dt' la Dipuí'adón General de La Rioja. 
lmprinw: Diputación CentTn! (k La Rioja. 
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